
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente poner 
en conocimiento oficio donde se comunica que Surtió Efectos Positivos el Embargo de 
Remanentes. Sírvase proveer. 
 
Supía, Septiembre 09 de 2022. 

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE SUPÍA, CALDAS 

 
Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Sustanciación Nº285 
    

 
Referencia 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:    GABRIEL ANTONIO GRAJALES PATIÑO C.C4.593.234 
Demandado:    ANA EUCARIS RESTREPO    C.C33.992.004 
   NORBERTO MEJIA    C.C4.445.737 
Radicado:    17777408900120210040400 

 
 
Se pone en conocimiento de las partes oficio donde se informa que el embargo 
de remanentes surtió efectos positivos en el proceso de radicado 
17001400300820210077500. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

                    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°147 del 16 de Septiembre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 


